
PEDIDO No. 035/19 

~<>~ fl/I) 
FECHA DE SUSCRIPCiÓN : PROVEEDOR: NRM COMUNICACIONES, S. A. DE C.V. 

PLAZO O PERIODO CE EJECUCIÓN PARA 

HACIENDA .12019 ENTREGA CE LOS BIENES O LA PRESTACIÓN 
CE lOS SEA'oIIClOS 

11 OE NOVIEMBRE DE 2019 
DIRECCiÓN: PROLONGACIÓN PASEO OE LA REFORMA No. 11 ~ INTERIOR 401 B 

APARTFI DEL 28 DE OCTUBRE V HASTA EL 
26 DE NO~MBRE DE 2019 

No. DE PARTlOA 

REQUISICiÓN : PRESUPUESTAL: COLONIA: PASEO DE LAS LOMAS ALCAlOIA: ALVARO OBREGÓN 

R. F. C. C.P. 01330 
FRUOlll26V91 

LUGAR DE ENTREGA O PRESTACIÓN 
CIUDAO: CIUDAD DE MEXICD REPRESENTANTE LEGAL: DE LOS SERVICIOS: 

DOMICILIO. AGRARISMO 227. COL. ESCANDÓN, C.P. 
C. EMILIO RAÚL SANDOVAL NAVARRETE 

11800, MIGUEL HIDALGO. CIUDAD DE MEXICO 596 36201 DE CONFORMIOAO CON LO ES1 A8LECIOO 
R.F.C. PRA621220~92 ESTRATIFICACIÓN: NO MIPYME EN EL ANEXO UNO 

I 

TIPO DE PEDIDO: O NÚMERO SUFICIENCIA CONDICIONES DE PAGO: UNA VEZ VALIDADA LA FACTURA POR EL 
CONDICIONES DE ENTREGA: 

PROCEDIMIENTO OlAoo.UISlOóN O ABIERTO O PRESUPUESTAl: TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR TRANSPORTE: DE CONFORMIDAD CON LO 
CONTR,U"'OÓN: LAS OBLIGACIONES DEL PRESENTE PEDIDO, SE DEBERÁ TRAMITAR NO APLICA ESTABLECIDO EN EL ANEXO UNO 

AQlUQlCAClON DI RECTA 0 GP·179-2019 PARA QUE PROCEDA EL PAGO. ANEXO OOS y SU CLAUSULADO 
ARTICULO 41 fRACCIÓN I LA A SS P NO ABIERTO 

PRECIO 
TOTAL 

PARTIDA DESCRIPCiÓN DE LOS B IENES O SERVICIOS CANTIDAD 
UNIDAD DE UNITARIO 

MONEDA 
MEDIDA MONEDA 

NACIONAL 
NACIONAL 

ÚNICA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE ESPACIOS PUBLICITARIOS EN RADIO , PARA LA DIFUSIÓN DE LA CAMPAÑA DE COMUNICACiÓN 

1 SERVICIO $431 ,011 .00 $431 ,011 .00 
SOCIAL PARA EL EJERCIC IO FISCAL 2019. DENOMINADA ' PALABRA DE PRODUCTOR" 

SUBTOTAL $431 ,011.00 
IMPORTE CON LETRA: (CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 76/100 M .N.), CANTIDAD QUE INCLUYE EL IMPUESTO AL 

16'!.IVA $68,961,76 VALOR AGREGADO. 

TOTAL $499,972.76 

APODERADO LEGAL TITULAR OEl ÁREA REQUIRENTE 
Y RESPONSABLE DE ADM1NISTRAR Y VERIF1CAR El CUMPlIM1ENTO DEL PEDIDO. 

0Jlt ~-/#ji7 
L1C. RAMÓNH ONANDEl t;t~ 

llC. HtCTÓR AlFRE~ CHÁVEZ MAYA COORDINADOR GENERAL DE ANÁL1S SECTORI • P EACIÓN ESTRATtGICA y 
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PEDIDO No. 035/19 

Vigéslma.- Constancia de Cumpllmlento.- Previa soliCItud de " El Proveedor" y una vez cumplidas las obligaciones establecidas en el presente Instrumento a entera satisfaCCIón de ~u FlnllIOciera". esta por conducto tanto del Área Responsable de Administrar 
y Venficar el cumplimiento del presente Pedido como por el TItular del Área Requirente procederán a e)(tender la constanCIa de cumplimiento a que hace referencia la fracción VIII del articulo 81 del Reglamento de la Ley de AdqUISICiones. Arrendamientos y 
5erviCJos del Sector Público. para que se dé Inicio a los trámites para la carteelación de la garanUa corresponcllenle. 
Vigesima Primera •• Relacl6n de Anexos., Los servicios objeto del presente Pedido. se sUjetar'," a las dedaraaooes y cláusulas del presente Pedido y. a lo estipulado en la cotizaCIÓn que es parte integrante de este Pedido. mismo que a conbnuaClÓn se 
describen 
" AneIlO Uno" (Anexo Técnico). 

'"Anuo Dos~ (CotlncI6n). 

Vlgblma Tercera •• Supletorledad .• " Las Partes" convienen que en lo no expresamente previsto en este Pedido. serán aplicables las disposiciones de la Ley de AdqUISICiones Arrendamientos y ServICIOS del Sector Público. su Reglamento, supletonamente el 
Código Civil Federal. la Ley Federal de Procedimiento AdministratiVo; Código Federal de Procedimientos CIViles y demas dispoSICIones JUrídicas que sean aplicables. 

VI9blma Cuarta .• Jurisdicción.· Para la interpretación. aplicaCIÓn '1 cumplomiento del presente PedIdo. asi CQmo para to<lo 10 que no esté ellptesamente establectdo en el mismo. las panes se someten a la JUrtsdlcoón de los tnbunales federales competentes en la 
Ciudad de Mexlco, renunciando al fuero que pudiera corresponderles en Virtud de cualqUier otro domicilio presente o futuro. o cualquier otra causa. 

Vlgblm a Quinta.· Procedimiento de ConclllacI6n.- "las Partes" convienen que en cualquier momento durante la vIgenaa del presente Pedido. podrán presentar ante la Secretaria de la Función Publica soliCitud de conciliación. por desaventendas denvadas del 
cumpllmlenlo del obfeto del presente instrumento legal, oe conformidad con lo estableCIdo en los aniculos 77, 78 Y 79 de la ley de AdqulslOooes. Arrendamientos y Set'Viclos del Sector Púb~co y 126, 127. 128. 129. 130. 131, 132, 133. 134, 135 Y 136 de su 
Reglamento. 
Previa lectura y debidamente enteradas " las Pilrtes" del contenido. alcartee y fuerza legal del presente Pedido, y en Virtud de que se ajusta a la expreSIOn de su libre voluntad. lo firman y rallflcan en todas sus partes. por duplicado. en la Ciudad de Mexico. el dia 
11 de noviembre de 2019. 

Manifiesta "la Financiera" alravés de su Apoderado Legal: 

Que es un organismo descentralizado de la Administracl6n Pública Federal, seclonzado en la Secretaria de HaCIenda y Credito Público, con personalidad JUfidica y patrimonio propio. de conforrmdad a lo dispuesto en el art iculo 1° de la ley Orgánica de la 
FinanCiera Nactonal de Desarrollo Agropecuano. Rural. Forestal y Pesquero (antes "Ley OrgánICa de la Finartelera Rurar) ~u Financiera ~ , publicada en el Dlano OfiCIal de la Federación el 26 de diCiembre del 2002; asi como 105 artiClAos 1°, 3° fracCIÓn I y 45 de 
la Ley Organlca de la Administración Pública Federal. 

Due ella de enero de 201 4 fue publICado en el Dlano OfiCIal de la FederaCión el "DeCfeto por el que se reforman. adlClOflan '1 derogan diversas disposiciones en matena finanaera y se expide la Ley para regutar tas agrupaCIones financteras" y en el articulo ooClmo 
noveno se modifICÓ la denominación óe la ley Orgánica de la Financiera Rural para quedar como "Ley Organica de la Financiera Nacional de Desarrofto Agropecuarto, Rural, Forestal '1 Pesquero". asimIsmo. en el articulo vigésimo primero fraCCión VI se 
estableció que cuando en cualquier decreto. CÓdigo. ley. reglamento o dispoSICiones juridicas emitidas con anterioridad a la entrada en vigor de la reforma. asi corno todos los contratos. convenios '1 demás aClos jurídicos celebrados por la instItUCión. hagan 
referertela a la Flnanetera Rural. se entenderá que hacen referencia a la "Finanaera Nactonal de DesarroUo AgropecuariO Rural. Forestal y Pesquero" 

Que cuenta con las facultades legales suficientes para celebrar el presente Pedido. de conformidad con lo establecido en el articulo 31 del Estatuto OrgániCO de " La Financiera", '1 acredita su personalidad con el testimoniO de la Escntura Pública Número 150.112, 
libro 2,475. de fecha 12 de febrero de 2019. otorgada ante la fe del Lic. Amando Mastachl Aguano. Notano PúblICO J"lÚITIero 121 , de la CIudad de MelliCO. el cual quedó inscnto en el Registro Público de Drgafllsmos Descentralizados (REPODE) baJO el número FolIO 
7·7-25022019-180018, de fecha 25 de febrero de 2019. las cuales no le han SIdo modificadas. revocadas o limitadas en forma alguna hasta la fecha. 

Que el presente Pedido se adjudiCó a " El Proveedor" mediante el procedImiento de Adjudicación Directa. autorizada en la Octava Sesión ElItraordlflafla del Comité de AdqUIsiciones. Arrendamientos y ServiciOS de Financiera NaclOflal de Desarrollo AgropecuariO. 
Rural. Forestal '1 Pesquero. de fecha 28 de octubre de 2019, prevIsta en los art iculos 134 de la ConstitUCIÓn PoIitica de 105 Estados Ul'"lldos MextCarlOs, 22 fraccIÓn 11. 26 fracción tII. 28 fracCIón l. 40. 41 fracclÓO I '1 46 de ta ley de AdquisiCJooes, ArrendamIentos y 
ServiCIos de Sector Público, 71 y 72 fraeaón 11 de su Reglamento. 

Que cuenta con la disponibilidad presupuesta! para hacer frente a las obligacioneS derivadas del presente Pedido. correspondientes a la partlóa presupuestal número 36201 "DifUSión de mensajes comerCIales para promover la venta de prodllCtos o servICIOS", 
autorizada por la Dirección Ejecutiva de Finanzas. mediante SufiClel"lCla Presupuestal bajo el folio nUmero GP·179-2019. de fecha 14 de octubre de 2019. 

Que señala corno su domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar. el ubicado en Agrarismo número 227, Sexto Piso, Colonia Escandón. Miguel Hidalgo. C. P. 11800, Ciudad de México. 

Oue se encuentra Inscrita en el Registro Federal de Contflbuyentes ba¡o la dave FRU021226V91 . 

Que el LIc. Hector Alfredo Ch.tvez M.ya, comparece a la firma del presente Pedido en su calidad de Subdirector Corpor~tivo de Comunlcacl6n Social y Enlace Institucional. dependiente de la Coordinador Genera! de Análisis 5eclonal. PlaneaCIÓn Estratégica 
y Comunicación $octal, por ser el TItular del Área Req •• urente y Responsable de Admn .. strar y Venlicar el cumpllTntenlo del presente lI1slrumento /Ufidico en " La Financiera". Esta responsabt~dad quedará a cargo del servidor pUbliCO que sustituya a la persona 
antenormente set".alada 

EL APODERADO LEGAL 

LIC. RAMON 
COORDINADOR GENERAL DE ANÁLISIS SECTOR 

0Mb 
RNÁNDt: G\jzMÁN 

,., PLAN~N ESTRATEGICA y COMUNICACiÓN SOCIAL 
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ANEXO UNO 
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"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

Anexo 1 (ANEXO TÉCNICO) 

CONTRATACI N DE LOS SERVICIOS DE ESPACIOS PUBLICITARIOS EN RADIO PARA LA DIFUSI N DE LA CAMPAÑA 
INSTITUCIONAL DE COMUNICACiÓN SOCIAL DENOMINADA: "PALABRA DE PRODUCTOR", PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019 . 

.'Jj) .;-,m;$.eBIPCJC!lNJ'E~NI~)':DÉlO$1!IENES~~'RREND4l,!IENTO.SjQ'$ERYI!;JOS'OJ~;JET\01l:Eil'\;~ONJAAT~"CION.·--'~ "-:,.~M 
OBJETIVO: Llevar a cabo la Difusión de la Campaña Institucional denominada "Palabra de Productor" a través de Radio para impactar 
en la población objetivo y sociedad en general y obtener un posicionamiento en marca. 

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS: 
Cobertura Ciudad de México; Estado de México; Hidalgo; Morelos; Puebla; 

Tlaxcala, Guerrero, Michoacán. 

Siglas XHMM I XEOY, XEOY-AM, XEPH-AM, XEBS-AM, XHIDO-FM 

No. De Impactos 30 impactos en XHMM I XEOY 
15 impactos en XEOY-AM 
16 impactos en XEPH-AM 
16 impactos en XEBS-AM 
10 impactos en XHIDO-FM 

Fomnato Spot 30" 

ALCANCE: 
1. Las fechas definitivas para el inicio de la difusión están sujetas a los requerimientos de la Coordinación General de Análisis 

Sectorial, Planeación Estratégica y Comunicación Social, a través de la Subdirección Corporativa de Comunicación Social y 
Enlace Institucional, por lo que todas las instrucciones o modificaciones, quedarán asentadas en el instrumento juridico, que 
para tal efecto se celebre. 

2. Para la atención de la cuenta "El prestador" deberá designar a un Ejecutivo de Cuenta señalando su nombre, cargo, teléfono de 
oficina, teléfono móvil y correo electrónico a fin de establecer una adecuada coordinación de trabajo. El nombramiento deberá 
realizarse por escrilo para los trámites administrativos y de operación que correspondan, el cual deberá ser entregado a la 
Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional. r 

3. La Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional, podrá solicitar por escrito y en cualquier momento 
el cambio del ejecutivo designado para la atención de la cuenta. En caso de que "El prestador" del servicio, solicite el reemplazo 

1\ deberá notificarlo por escrito a la Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional. 
4. Dada la naturaleza y dinámica de los servicios "El prestador" deberá proporcionarlos de manera tal que se cuente con la 

disponibilidad del equipo de trabajo asignado las 24 hrs. Durante la vigencia del pedido. 
5. La Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional, deberá proporcionar los materiales de difusión en 

los formatos que para tal efecto se acuerden, cuyo contenido será bajo la responsabilidad de la misma, asumiendo el compromiso 
de su entrega oportuna para su difusión. 

6. La difusión de la campaña se realizará de acuerdo a las necesidades especificas de la Estrategia de Comunicación y de la 
Campaña Institucional que determine la Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional. La 
programación, será definida por la Coordinación General de Análisis Sectorial, Planeación Estratégica y Comunicación Social, a 
través de la Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional, apegados al cumplimiento de los criterios 
y normatividad implementada por la Secretaria de Gobernación a través de Subsecretaria de Normatividad de Medios y de la 
Dirección General de Comunicación Social. (Formato único campañas - formato rojo). 

La Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional de la FND, será la responsable de ordenar, autorizar, 
encomendar o instruir a "El prestador" la difusión de materiales correspondientes a la campaña institucional, la que invariablemente deberá 

t·.?ril ri:,rn<, 227, ('(I,:»)¡? [~'c ... nd;)r; '.~i9ll~'. f¡id0l1pO. (DI .~) .. eJ- 1190~ VNN • . pobr.,) i O' ~5~~ !.23(1160C 
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HACIENDA 
.t:~ AlU. AI ... D L "' ... Cll N DA y CAl DIlO P OllllCO 

FND 
OCOlUIl"OUO ~<.oI>OJ'I~"'.'O 
. U ....... _ u., ..... v OUQUP<> 

estar considerada en la Estrategia y el Programa de Comunicación Social 2019 de la FND autorizado por la Dirección General de 
Normatividad de Comunicación de la Subsecretaria de Normatividad de Medios de la Secretaria de Gobernación; y contar con la respectiva 
autorización para su difusión y la clave de identificación de campaña otorgada por esa Dirección General, de conformidad con los 
Lineamientos Generales para las Campañas de Comunicación Social de la Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal 
para el ejercicio fiscal 2019, 

TODAS LAS' 
P.Q1iIBASA 
. V.NsólG 
LlCITAme 

No a lica Número de Fuentes de Abastecimiento 
Porcentajes asignados a cada una de 
ellas 
Porcenta'e diferencial en recio 

Fuente 1 

"EL PROVEEDOR" deberá entregar los productos conforme a las siguientes especificaciones técnicas: 

Fuente 3 

La Coordinación General de Análisis Sectorial, Planeación Estratégica y Comunicación Social, a través de la 
Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional, se hará cargo de la verificación del servicio a 
obtener, mediante el cumplimiento de las radiodifusoras a través de los testigos de la transmisión de los spots en sus 
barras de programación, de acuerdo al número solicitado de spots, se deberá entregar en formato CD, DVD ylo USB y 
contar con el1 00 por ciento de los testigos, 

Estos deberán presentarse a mas tardar a los 5 (cinco) dias naturales posteriores a la prestación del servicio, en las 
oficinas ubicadas en Calle Agrarismo 227, Piso 6, Colonia Escandón, C.P, 11800, Alcaldia Miguel Hidalgo, Ciudad de 

, México, 

, e).G~RAm AS,DE,A'NtISIPO'O CtJMPLI""leNTO,QUE,"~ f!EJ>R'ESENT .. t''R'EIiP~OVEE. DOR;Y'EN '$,Il:C~SQ,~ eXGEPSI N 
' D'E:SU'J¡RESENT,tASIÓN " :', .. ' ~ , '",. c. ~ 

APLICA NO APLICA 
x 

t,gr;:¡I rsrno 227. (Ilo'"" [sc~ndor, . ~"'IOüE- ! Hld¡,¡lgr .. , CDI 1>. C.I-' 11800 
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x 

En términos de lo previsto por el articulo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos Servicios del Sector Publico, el licitante 
que resulte adjudicado debeni presentar fianza otorgada por institución autorizada por el 10% del monto total del instrumento 
juridico, sin incluir el impuesto al valor agregado. 

Para garantizar el adecuado cumplimiento de las obligaciones contra idas, deberá ser expedida a favor de la Financiera 
Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero y entregadas dentro de los 10 días naturales posteriores a 
la formalización del instrumento contractual. ' 

Conforme al criterio de divisibilidad o indivisibilidad de las i y 
aplicación total de la garantía de cumplimiento de los contratos sujetos a la LAASSP, para 
efectos de hacer efectiva la garantta de cumplimiento objeto de este contrato, se considera Aplica No aplica 

f) NOgMAS tlE 'CALjOAD .(ISO), N,ORf,1AS, QFJCIAllES~ . NORMA'S 'f,lEXICANA:S. NORMAs ~N1~RNAGJO't:lAf'ES~ !()"-:A tAt:rA 'DE 
:fSf'A'S:t:AS .ESPÉCIFléAt:IGNÉS \QUE"'9EBEAAM' GI!IMRL1R >.tÓS -B1ENES. '.A:RReÑDA'MIEtttas 'O: SERVICiaS' ÓBllEfó,ilE 
¡,C~NfAAjA'CI~NP.;':;. (,',i\/ . ~.IJt.~ ~:~'?i;';'!"""'" ~,_Jl·~ ... i11:.~~. !ttm,,~¡'f.·,i.J. ~.~'j:?~.~. '~~:\., _i;¡I,t'-,·;: :,~...t~,~Tt ;&, -",:1 ~.~f~~ f: ... 

.Né~ 'NUME~9 ' . 5~: Vi ~",,~, '''''.l;- " 'é/,;' .' . ·'¡iH~1. '" < 
,OENOMINAClON ,; . . .,', <.' . , 

No aplica 

No Aplica No Aplica A partir del 28 de Octubre de 
2019 31 de Diciembre de 2019 

2019 I No aplica No aplica I No aplica 
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Forma: .' Para que la obligación del pago sea exigible a la FND, el Proveedor previamente deberá preslar el servicio a entera satisfacción 
de la FND, a través del Subdirector Corporativo de Comunicación Social y Enlace Institucional, Titular del Área responsable de administrar 
y verificar el cumplimiento del instrumento juridico. 
Lugar de Pago: Transferencia Electrónica 

k} 01<~gs,};>E\F~C:r~~SI9~ ' • " . " '~~';i: - ~):'" , .. :", . 
, ~ , , ;:-f'> .;:. 

e,' 'b;" i.'-, '''. 'r, - , 'J.~. ' • 
RAZON SOCIAL: Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero 
R.F.C. FRU,021226·V91 
DOMICILIO FISCAL: Agrarismo 227, Col. Escandón, Miguel Hidalgo, C.P. 11800. 
El Proveedor deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

Enviar al Área responsable de administrar y verificar el cumplimiento del instrumento juridico en la FND al correo electrónico que para tal 
efecto se le indique, el(los) Comprobante(s) Fiscal(es) Digital(es) por Internet correspondiente(s) en sus versiones ,XML y .PDF, los que 
deberán de cumplir con todos los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones tributarias aplicables; 

Que junto con el(los) Comprobante(s} Fiscal(es) Digital(es) por Internet referidos, el Proveedor anexará la documentación que acredite la 
oportuna prestación del servicio; y 

La FND se obliga a pagarle al Proveedor del servicio de acuerdo a los términos, condiciones, metodologias y plazos establecidos en el 
presente Anexo Técnico, a través de medios de pago electrónico a la cuenta bancaria que señale el Proveedor. 

El pago se real izará en moneda nacional , en una exhibición, dentro de los veinte dias naturales contados a partir de la recepción el(los) 
Comprobante(s) Fiscal(es) Digital(es) por Internet correspondiente(s). 

En caso de correcciones a el(los) Comprobante(s) Fiscal(es) Digital(es) por Internet correspondiente(s), la FND, a través del Titular del 
Área responsable de administrar y verificar el cumplimiento del contrato, indicará por escrito a el Proveedor, dentro de los tres dias hábiles 
siguientes a su recepción, las deficiencias que deberá corregir, para que una vez corregidos, los presentes de nueva cuenta para reiniciar 
el trámite de pago. El tiempo que transcurra entre la entrega del mencionado escrito y hasta que el Proveedor entregue las correcciones, 
no se computará dentro del plazo para el pago. 

Por último, si la FND hiciese pagos en exceso a el Proveedor, éste deberá reintegrar dichas cantidades al dia siguiente a aquel en que se 
le solicilen y, deberá cubrir los intereses que se generen de conformidad con lo establecido en el articulo 51 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

·0 N0"!BREY CARG0'OEbSERVIDOR P-YBLlCO,IilUE SERA· RESPONSABLE DE,AOIiIINJS1RA~Y..l/JORIFJCAft;EL CUM!i'I"MIENTO 
, DEL'lNSTRUME~O C01h¡RAC,TUAL ~RESP.ECTIV.o. '(,EN 'SU C1<SO> REAtiZA'RÁ LA INSPECCION y SUPÉftVlSIGN aEL'MISMO: 

¡. , ,~ 'NOMBRE," .'" ~~'~ o' , CARGO, • , , ':'.'" ;; A"CTMDAll " 
Subdirector Corporativo de 

Administrar y verificar el cumplimiento del Lic. Héctor Alfredo Chávez Maya Comunicación Social y Enlace 
Institucional 

instrumento Juridico 

','-, '1, ".~ ,' ''''; , ''',,-.RECURSOS < , 

", c;.. -
. 'g"':;,,- ~ PROPldS . ,-" I 'CREDI1O'S..m1!RNflS '~J ' ' .. " RECIlIRSOS,aE'reR'CEftOS ';' " " Aplica I No aplica I No aplica 



2019 

ni) ,.1'E!<IAS CQNVENClONALE$ YIO DEDUCTIVAS QUE SE,APLlCARAN,,!t¡lDICÁNDG EIJM~ORJ:E Q PORGENTAJE, " • ~ 
v,:' ,J!.,i:' ", .. , ":0, ,',',:' "" ú ',': ,l!E~AS,e'óN~ijéll'1lj)l:lLESr¡iI:<'¡J:;j'; :"""", 'i';;'" ;'+'!':, 

x 1% 

Por cada dia natural de atraso, en el 
cumplimiento de las fechas pactadas para 

la prestación del servicio, sobre el valor 
del instrumento juridico 

Lic, Héctor Alfredo Chávez Maya 
Subdirector Corporativo de Comunicación Social y 

Enlace Institucional 

~. < .. ,;.,.. ;:t:::1~-,~ .. ~~;~~!'. ':. ~ . -k:' .... ~~~t:,~~,~ ~~t!P..éN1.t'S~E&1:)Crl~~"S~:~io .. ;rl~~:~-~~_':+~:~~t:.",I..,r~~,1 -~:: t,,~:.,:,; .. %";· Ñ~ 

?¡¡~ruCA',,: " " . <"'''''','Ji...,,'; ~ :' , j;,,' , r...::xJo.:M,'" R~BQH!:AAI ~~~"ÁDJ;I~l\RÚ, ! S 
'~ 51\'.y : ,~t> ~P'0ROE~~~E1(%1 , ~r'" ~,. 7-r:"' l-l!'~~I\,,:~~~~ ,~~ ~~~ ,,'T:' "\~f!~f\~'~' ,: '~, 

x 1% 

nI. 'PRORROGAS, 

Por la entrega parcial o deficiente de los bienes, se 
aplicarán las deducciones al CFDI, por cada dia natural 
de atraso sobre el monto total del instrumento juridico 
hasta no tener la prestación total de los servicios con las 
caracteristicas y calidad establecidos en el presente 
Anexo, sin que las deducciones excedan el monto 
referente a la Qarantía de cumplimiento, 

Por caso fortuito o causas de fuerza mayor 

Atentamente 

Líe, Maya 
Subdirector Corporativo de Comunicación Social 

y Enlace Inst~ucional 

Lic, Héctor Alfredo Chávez Maya 
Subdirector Corporativo de 

Comunicación Social y Enlace 
Institucional 

( 
\ 
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LIC. HÉCTOR ALFREDO CHÁVEl MAYA 

~ ~ .... 
.~ ~ ~ 

SU BDIRECTOR CORPORATIVO DE COMUNICACiÓN SOCIAL '( ENLACE INSTITUCIONAL 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROllO AGRO PEC UARIO RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
Presente 

~ <!!!!;J ( ..:-, (" "'-
"BRRiI!I'I.UA BnniilllERR 
' .Hlla 111151111 

", ... ~'~~ 

Ciudad de Méxlco a 07 de Octubre de 2019. 
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Por esle condue lo me es Qroto envlofle un cordiol saludo V mi mismo p onqo o su olento conslderOClón lo siQulente cohZOClón de NRM Comunicaciones, S.A. de C.V., Doro el 
servico de emOCI05 publiCitarios en rodio poro fa d llusión de lo compaña Iml ilucionol de ComunlCOClón Soool denominado "Polol:)ro~ de Produclor". pala el ejercicio 'IKal 2019 
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